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1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CENTRO.
	Nombre:
	CEIP. Nuestra Sra. Del Rosario

	Código del centro:
	13003361

	Domicilio:
	C/ Marqueses de Torremejía, 6

	Teléfono:
	926 867039

	Correo electrónico:
	13003361.cp@educa.jccm.es

	Director:
	José Luis Rodríguez Morena


2.- REFERENTES NORMATIVOS.
La elaboración de un Plan de Igualdad y convivencia
 en nuestro centro educativo responde al compromiso de planificar actuaciones necesarias para alcanzar uno de los objetivos plasmado en nuestro Proyecto Educativo de Centro: “La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, así como la eliminación de la discriminación por razones de sexo y la prevención de violencia de género” así como la necesidad, según la normativa, de adjuntarlo a la PGA de este curso.

Este documento nace de la necesidad de aprovechar la educación como herramienta clave para conseguir una sociedad equitativa e igualitaria, donde los valores como la igualdad, le erradicación de la violencia, inclusión, corresponsabilidad, prevención y sensibilización, irán encaminados a mejorar la convivencia social y a la atención a la diversidad por igual en todas sus vertientes. Fomentando el modelo coeducativo, libre de estereotipos sexistas y de actitudes violentas, en la comunidad educativa. 

Los referentes normativos del marco general del Plan de Igualdad y Convivencia son los que se detallan a continuación:
(   Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE).

(    Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla- La Mancha.

· Ley 12/2010, de 18 de Noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla la Mancha.

· Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI).

· Decreto 3/2008, de 8 de enero, de la Convivencia escolar en Castilla-La Mancha.

· Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, que regula la inclusión educativa en Castilla-La Mancha.

· Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, educativa y profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha 

· Orden 121/2022, regulación y el funcionamiento centros públicos educación infantil y primaria. 

· Resolución de 22/06/2022, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se dictan instrucciones para el curso 2022/2023 en la comunidad de Castilla-La Mancha.

· II Plan Estratégico para la igualdad de hombres y mujeres en Castilla-La Mancha (II PEICLM 19-24).
3.RESPONSABLES DE LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD Y CONVIVENCIA.
En nuestro centro, en cursos anteriores, no se ha llevado a cabo ningún Plan de Igualdad y Prevención de Violencia de Género como tal, aunque cabe señalar que se han desarrollado actividades para la fomentar la igualdad, la prevención de la violencia de género y mejorar la convivencia dentro del ámbito de la acción tutorial y de manera transversal en las áreas. 
En el presente año lectivo y siguiendo las instrucciones de 22/06/2022, para el curso 22-23, en el primer claustro, se eligió como responsables para el diseño implementación y evaluación del presente Plan de Igualdad y Convivencia; a un miembro del Equipo directivo, D. José Luis Rodríguez Morena, a Dña. Isabel Matute Rodero como responsable de coeducación del centro y a la orientadora, Dña. Alexia Gómez Maldonado.
4. DIAGNÓSTICO DE IGUALDAD Y CONVIVENCIA.

Este Plan de Igualdad y Convivencia es un documento programático, flexible, práctico y adaptado al contexto del centro, accesible y disponible para todas las personas que forman parte de la comunidad educativa y que reúne, a su vez, las siguientes características:

· Constituye un instrumento educativo integral, con planteamientos generales de mejora para lograr la equidad de género en el centro.

· Tiene un carácter eminentemente inclusivo, tanto por las medidas como por las actuaciones que se proponen, promoviendo medidas de intervención inclusivas que garanticen el derecho a la igualdad dentro de la diferencia.

· Ofrece pautas para incorporar, de forma integrada y transversal, la perspectiva de género a cada una de las acciones que se van a realizar en el centro.

· Supone un compromiso socioeducativo, pues requiere seguir avanzando en igualdad, ajustando e incorporando elementos nuevos a estructuras ya existentes, e invitando a revisar y mejorar las propias actuaciones.

· Pretende contribuir a la erradicación de la violencia de género, la prevención de la misma y el desarrollo de la igualdad a través de la coeducación.
 4.1. Diseño y elaboración: 

· Autodiagnóstico del centro

 El diseño de todo el proyecto, plan o conjunto de actuaciones que un centro quiera implementar para caminar hacia la excelencia educativa, supone partir del conocimiento previo de la realidad del propio centro. Por ello, la realización de un diagnóstico con perspectiva de género que permita conocer el punto de partida en materia de coeducación resulta esencial para el establecimiento de los objetivos que se perseguirán con el diseño y ejecución del Plan de Igualdad y Convivencia.
De este modo el Director junto con la responsable de coeducación y con el asesoramiento de la orientadora del centro y la colaboración del resto del profesorado, previamente a la elaboración del plan, han realizado un autodiagnóstico del centro en el que se basa el diseño del Plan de Igualdad y Convivencia, con la finalidad de conocer las necesidades educativas sobre la educación en igualdad y la convivencia en nuestro colegio.
El autodiagnóstico se ha llevado a través de la observación y recopilando información analizando diferentes documentos de centro (documentos programáticos, actas de evaluación, actas de reuniones con las familias…etc) sobre los siguientes aspectos:

· Información desagregada por sexos sobre las características del centro educativo (equipo directivo, profesorado, alumnado del colegio, del consejo escolar, los resultados académicos obtenidos…)

· Uso sexista del lenguaje en las aulas y en otros espacios o ámbitos del centro (comunicaciones a las familias, al alumnado, anuncios y cartelería del centro, etc..)

· Análisis de los materiales didácticos empleados para comprobar si reproducen tanto el contenido como las imágenes y el lenguaje que usan, muchos de estos estereotipos sexistas y roles de género tradicionales. 

· Si se hace uso diferenciado en función de sexo de los espacios del centro y del tiempo, como por ejemplo en el patio del recreo.

· El grado de sensibilización del profesorado, del alumnado y de las familias sobre la Educación e Igualdad, valores y actitudes.

· Incidencia de situaciones de discriminación y violencia que pudieran estar teniendo lugar en el centro educativo.
Una vez recopilada toda la información sobre la situación de partida en el centro en relación a la Educación en Igualdad y prevención de la violencia de género, pudimos comprobar las necesidades que presentaba nuestro centro en este ámbito y partiendo de ellas, procedimos a elaborar el Plan para el curso 22-23.
4.2. Principios de actuación

La intervención global en el marco educativo seguirá marcada por los siguientes principios de actuación:

Transversalidad: La perspectiva de género y la convivencia debe estar presente como principio rector en el diseño y el desarrollo de las actividades del centro educativo. 

Interseccionalidad: observar y detectar los motivos de discriminación por razón de género   que atentan a la identidad de una persona, a sus sistemas de opresión y dominación.

Corresponsabilidad: todas las acciones que se diseñen partirán del principio de responsabilidad compartida en la toma de decisiones y política en los centros educativos entre hombres y mujeres que forman la comunidad educativa. 

Análisis del contexto y detección: diseñar actividades enfocadas a analizar el contexto del centro con el objetivo de detectar e identificar situaciones de riesgo y dar respuesta educativa desde la comunidad escolar.

Prevención y sensibilización: todas las acciones diseñadas por los centros educativos para sus planes de igualdad, deben ir orientados a mejorar la convivencia escolar positiva y la atención a la diversidad en todas sus vertientes, con el objetivo de explicar y entender por qué y cómo se producen las desigualdades y las discriminaciones de género en todas sus manifestaciones. 

Inclusión y visibilidad: compromiso de la comunidad educativa para favorecer la igualdad de género, el respeto y dar visibilidad a la diversidad de sexual, corporal, familiar, cultural y funcional. Es indispensable paliar las desigualdades, analizando el trato diferenciado que desde su nacimiento se ofrece a chicos y chicas y cómo repercute en generar pensamientos, actitudes y hábitos diferentes que van a condicionar su desarrollo personal a nivel social, educativo y profesional.

· Valores del Proyecto Educativo de Centro.

Los principios y valores de nuestro Proyecto Educativo de Centro en los que se inspira este Plan son:
· El respeto por los derechos y deberes de todas y todos los componentes  de la Comunidad Educativa y la garantía de su protección y defensa.
· La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.
· El esfuerzo e implicación compartida por alumnado, familias, profesores, centros, administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad para la mejora de la convivencia.
· La participación de la Comunidad Educativa en la elaboración, control del cumplimiento y evaluación de las normas de convivencia del centro.
· La educación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica    de los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

· El trato cordial y fluido entre familias, alumnado, profesorado y demás personal del centro, como base de comprensión mutua.
· La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad  de la educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su  tarea.
· La obligación de todos/as a respetar el marco de convivencia establecido.
· Formación personalizada que propicie una educación integral del alumnado en conocimientos, destrezas y valores morales en todos los ámbitos de la vida personal,  social, familiar y profesional.
5.- OBJETIVOS DEL PLAN.

Objetivos relacionados con el clima de convivencia:

Desarrollar prácticas educativas que identifiquen los estereotipos sexistas existentes en diferentes ámbitos de la Comunidad Escolar y de la sociedad y que promuevan su eliminación, de forma que favorezcan en niños y niñas un desarrollo personal satisfactorio y una convivencia pacífica e igualitaria con valores encaminados a la igualdad de oportunidades entre ambos sexos y que se traslade al resto de la sociedad.

Objetivos relacionados con la interculturalidad, la tolerancia y el respeto a la diversidad y relacionados con el aprendizaje emocional: 

- Potenciar una educación integral en conocimientos, destrezas y valores que genere entornos seguros para todos y todas.

– Implicar y formar a toda la comunidad educativa en materia de igualdad de género y coeducación.

– Elaborar y difundir materiales coeducativos, protocolos, instrucciones y orientaciones, que guíen y faciliten la labor del profesorado en la construcción de la igualdad en todos los ámbitos de su práctica docente. 

- Sensibilizar al alumnado de la complejidad de las violencias que generan un clima de tensión y malestar.

- Desarrollar estrategias de empoderamiento personal, liderazgo positivo e igualdad entre personas. 

- Tomar conciencia de la importancia de erradicar la violencia y sus manifestaciones simbólicas, estructurales y físicas.

 - Prevenir actitudes de discriminación, exclusión, y agresividad por motivos de sexo, género, etnia, orientación e identidad sexual, clase social, o cualquier otro motivo de discriminación.

– Visibilizar y divulgar experiencias coeducativas implementadas en los centros educativos.

- Establecer vías de colaboración con personas e instituciones que promuevan la igualdad de oportunidades.

 - Fomentar un lenguaje oral en el que se incluyan ambos sexos y en el que no haya prejuicios sexistas a la hora de nombrar tareas domésticas, profesiones… y en general estereotipos que siguen inmersos en el lenguaje cotidiano. Corregir en lo posible este déficit que pueda existir en los libros de texto y materiales curriculares.

– Organizar y promover jornadas, estudios y otras modalidades, para la visibilización y reconocimiento de aportaciones y logros de las mujeres en diferentes ámbitos del saber, el arte, el cine, la literatura, la música, la cultura, la ciencia, el deporte, los medios de comunicación…

- Establecer relaciones fluidas entre la escuela y la familia a través de reuniones, entrevistas y charlas virtuales.

- Ayudar y enseñar a la resolución de conflictos sin violencia.
6- CONCRECIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE IGUALDAD Y CONVIVENCIA. TEMPORALIZACIÓN Y RESPONSABLES.

	ACTUACIONES DE  SENSIBILIZACIÖN , BUEN CLIMA Y CONVIVENCIA DEL CENTRO ASÍ COMO LA FORMACIÓN EN VALORES Y LA PAZ

	OBJETIVO GENERAL: Implicar a toda la comunidad educativa en materia de igualdad de género y coeducación promoviendo acciones que faciliten la educación en igualdad y en la prevención de la violencia de género.


	OBJETIVO ESPECÍFICO:
	INDICADOR DE LOGRO:

	1.-Incorporar la perspectiva de género de forma integrada y transversalizada.
	Todas las áreas expresan estos objetivos de inclusión e igualdad

	2.- Utilizar un lenguaje inclusivo en los documentos institucionales del centro.
	Se revisan los documentos para realizar los cambios necesarios.

	3.- Crear espacios dedicados a la igualdad de género.
	El espacio de igualdad está en lugar adecuado y es utilizado habitualmente.

	4.- Asignar  la persona Responsable de Coeducación en el centro.
	Se ha asignado a Dña. Isabel Matute Rodero

	ACTIVIDADES
	TEMPORALIZACIÓN

	Elaboración de espacios dedicados a la igualdad. Si nos facilitan los recursos necesarios, crear un rincón de lectura con libros para trabajar la igualdad y la convivencia. “Biblioleta” En colaboración con los responsables del Plan de lectura.
	Todo el curso.

	Revisión del lenguaje inclusivo en los documentos institucionales del centro.
	Todo el curso.

	Selección de materiales adecuados a los conceptos que vamos a trabajar.
	Todo el curso.

	Crear un banco de actividades coeducativas para incorporarlas en nuestras aulas.
	Todo el curso.

	 RESPONSABLES:
Responsable de coeducación, con la colaboración de la orientadora y el resto del profesorado, bajo la supervisión del director. 

	RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS:
Libros y cuentos para trabajar la igualdad y la convivencia. 

Material de educación artísticas: papel continuo, goma-eva, cartulinas, pistolas de silicona, cola, pinturas plásticas…

Juegos de mesa para infantil y primaria.

Material de educación física: pelotas, balones, aros,….

Juegos tradicionales para el recreo: combas, gomas elásticas, bolos, yo-yos, peonzas, canicas, petancas…


	ACTUACIONES DE TUTORIA INDIVIDUAL Y GRUPAL Y DE DESARROLLO DE LA INTELIGENCIA EMOCIONAL ASÍ COMO ACTUACIONES CURRICULARES Y METODOLÓGICAS QUE ATIENDEN A LA DIVERSIDAD

	OBJETIVO GENERAL: Desarrollar al máximo las potencialidades individuales de niños y niñas para el logro de su competencia personal, emociona y social, promoviendo medidas de intervención no discriminatorias, con carácter inclusivo, valorando las diferencias personales. 

	OBJETIVO ESPECÍFICO:
	INDICADOR DE LOGRO:

	1.-Desarrollar estrategias de empoderamiento personal, liderazgo positivo e igualdad entre personas.
	Conseguimos en el centro un clima de aceptación a todas las individualidades, sin discriminación

	2.-Sensibilizar al alumnado sobre  la  diversidad de nuestro centro y de la sociedad. Así como de la complejidad de las conductas violencias , que generan un clima de tensión y malestar. 
	Resolvemos conflicto mediante el diálogo y la mediación.


	3.-Conocer las efemérides más importantes en el calendario donde se celebran Igualdad de género, Igualdad sexual, derechos de la infancia, y derechos de las mujeres, prevención de violencia de género…..
	Todos y todas participamos en las actividades inclusivas programadas.

	4.-Conocer la historia de las mujeres a lo largo del tiempo, de sus trabajos dentro y fuera de casa, de sus roles y sus responsabilidades
	Reconocemos la corresponsabilidad en el hogar y la necesidad de reparto de tareas entre hombre y mujeres.

	5.-Promocionar juegos alternativos libres de estereotipos sexistas e inclusivos.
	Creación de un banco de juegos no sexistas en el centro.

	ACTIVIDADES
	TEMPORALIZACIÓN

	1.-Promocionar juegos alternativos libres de estereotipos sexistas e inclusivos
	Todo el curso

	2.-Lecturas de cuentos sobre igualdad y resolución de conflictos en colaboración y enmarcadas también dentro del plan lector de nuestro centro. Colaboración en las tertulias dialógicas del PLC, para trabajar estos aspectos desde un enfoque inclusivo.
	Todo el curso

	3.- Talleres de sensibilización en igualdad, habilidades sociales, prevención de bullying y ciberbullying.
	Todo el curso


	4,- Celebración de efemérides con participación en las actividades programadas.
	Todo el curso

	5- Preparación de mural en el patio por un artista local, sobre mujeres importantes en la historia de la humanidad: 

Actividades en el patio para la celebración de los días concretos:

-20 de noviembre: Día de los derechos del niño/a.

- 25 de noviembre: Día Internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer.

- 3 de Diciembre: Día de la discapacidad

- 30 de enero: Día de la Paz.

- 1 de marzo: Día mundial contra la discriminación.

- 8 de marzo: Día Internacional de la mujer.

- 23 de abril: Día del libro en colaboración con el Plan lector.
- 1 de Mayo: Día del trabajo

- 2 de mayo: Día mundial contra el Acoso Escolar.
	A lo largo del verano, septiembre y octubre.
1º trimestre

2º trimestre

3º trimestre



	PERSONAS RESPONSABLES 

Responsable de coeducación, con la colaboración de la orientadora y el resto del profesorado, bajo la supervisión del director.

	RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS
Material de educación artísticas: papel continuo, gomaeva, cartulinas, pistolas de silicona, cola, croqueladores,…
Uso de las TIC, pizarras digitales, apps educativas, vídeos de youtube…
Juegos de patio y de mesa para infantil y primaria.

Libros relacionados con la igualdad y la prevención de la violencia de género.

Material de educación física: pelotas, balones, aros,….

Juegos tradicionales para el recreo: combas, gomas elásticas, bolos, yo-yos, peonzas, canicas, petancas,……


	ACTUACIONES DE FORMACIÓN 

	OBJETIVO GENERAL: Facilitar al Claustro los recursos teóricos y prácticos al alcance para implementar en el centro el Plan de Igualdad y Prevención de Violencia de Género, mediante formación del profesorado.

	OBJETIVO ESPECÍFICO:
	INDICADOR DE LOGRO:

	1.-  Recibir información sobre la formación recibida del Responsable de Coeducación, en el caso que se organice por parte de la administración educativa.
	Facilitar actividades y estrategias aprendidas en la formación

	2.- Difusión de la Formación al resto de los docentes
	La formación es adecuada y facilita la implantación del Plan.

	ACTIVIDADES
	TEMPORALIZACIÓN

	Realización de actividades de formación programadas para este fin.
	Pendiente por parte de la administración educativa.

	Difusión de la formación recibida al resto de profesorado


	Todo el curso.

	PERSONAS RESPONSABLES
Responsable de coeducación y Coordinador de Formación, con la colaboración de la orientadora y del resto del profesorado bajo la supervisión y visto bueno del director del centro.

	RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS:
Ordenadores, pizarras digitales, plataformas educativas.

Centro Regional de Formación el Profesorado.

Material de oficina: tóner de impresora de color, grapadora de pared…

Material fungible.


	ASPECTO PARA ASEGURAR LA INCLUSION

	OBJETIVO GENERAL: Compromiso para favorecer la igualdad de género y el respeto a la diversidad y corresponsabilidad compartida en toda la comunidad educativa.


	OBJETIVO ESPECÍFICO:
	INDICADOR DE LOGRO:

	1.- Potenciar una educación integral en valores que genere entornos seguros para todos y todas.
	Involucración en las actividades del centro educativo.

	2.- Promocionar juegos libres de estereotipos sexistas
	Participación en las actividades programadas dentro y fuera del centro escolar.

	3.- Informar de la formación al resto de la comunidad educativa.
	La formación es adecuada y llega a la comunidad educativa.

	4.-Ofrecer charlas informativas y formativas para las familias por parte de otras administraciones locales, del Centro de la Mujer y otras entidades externas.
	Todo el curso.

	ACTIVIDADES
	TEMPORALIZACIÓN

	Realización de actividades de sensibilización programadas para este fin.
	1º Trimestre

	Difusión de la formación recibida al resto de la comunidad.
	2º trimestre y 3º trimestre

	Celebración de efemérides con participación en las actividades programadas.
	Todo el curso.

	Proporcionar a las familias material (trípticos, visionado de videos…) sobre igualdad.
	 Todo el curso.

	PERSONAS RESPONSABLES:
Responsable de coeducación, con la colaboración de la orientadora y el resto del profesorado, bajo la supervisión del director.

	RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS
Ordenadores, pizarras digitales, plataformas educativas.

Personal especializado en materia de igualdad y convivencia de otros servicios de la administración y de entidades externas colaboradoras con la JCCM. (Centro de la Mujer, Frente al Bullying # Tu cuentas, AMFORMAD….)
Material de oficina: tóner de impresora de color, circulares, trípticos informativos, fotocopias, panel interactivo para presentaciones, ….

Material de educación artística.

Material fungible.

	ASPECTO DE DIFUSIÓN

	OBJETIVO GENERAL: Dar a conocer a toda la comunidad educativa el Plan de Igualdad y Convivencia para que adopten iniciativas educativas en las familias.

	OBJETIVO ESPECÍFICO:
	INDICADOR DE LOGRO:

	1.-Informar del Plan y Convivencia a toda la comunidad educativa a través de los documentos programáticos del centro.
	La información ha llegado a las familias de manera generalizada.

	2.- Proporcionar el plan a través de los cauces habituales de información: circulares a familias, correo electrónico y cartelería en general.
	El Plan se encuentra disponible en el centro para cualquier miembro de la comunidad educativa que lo desee. 

	ACTIVIDADES
	TEMPORALIZACIÓN

	Presentación y aprobación del Plan de Igualdad y Convivencia en Consejo escolar, enmarcado dentro de la PGA del curso 22-23
	1º Trimestre

	Difusión del Plan a través de AMPA y representante de padres y madres en el Consejo Escolar
	1º trimestre

	PERSONAS RESPONSABLES:
Responsable de coeducación, con la colaboración de la orientadora y el resto del profesorado, bajo la supervisión del director.

	RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS

Material de cartelería y tablón de anuncios, fotocopias.
Ordenadores, pizarras digitales, plataformas educativas.


7- SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y MEMORIA

Una vez aprobado el Plan de Igualdad y convivencia del centro, el Claustro del centro se reunirá para hacer balance del Plan y evaluarlo. Al ser un centro pequeño, creemos más operativo hacer un balance para cada aula en lugar de para cada curso. 

· Las valoraciones se llevará a cabo donde se abordarán los siguientes puntos:

· Eficacia de los procedimientos de difusión y sensibilización.

· Grado de conocimiento del plan de igualdad y convivencia por parte de la comunidad educativa.

· Acciones de difusión de la formación del Responsable de coeducación en el centro.

· Grado de la consecución de los objetivos anuales y su repercusión en el progresivo logro de los objetivos generales del plan de igualdad y convivencia del centro.

· Evaluación y tendencias de la igualdad.

Esta primera valoración del Plan se presentará al Consejo Escolar que, a su vez, recogerá aportaciones de la comunidad educativa.

Esta Memoria Final del Plan de Igualdad y Convivencia quedará reflejada en la Memoria Anual del curso escolar 2022/23, y enviada a los Servicios de Inspección Educativa en las fechas establecidas por esta inspección.
En             Valenzuela de Calatrava        , a       26   de             octubre         de 2022
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